
Expediente: 1011-D-2023 
 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Obras y Planeamiento y de Legislación, 
Interpretación y Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por la mayoría de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto nº 2923/2022 dictado por el Departamento Ejecutivo, a 
través del cual se otorgó al señor Pedro Augusto Romero Malevini, C.U.I.T. Nº 20-27209313-0, 
autorización con carácter precario para ampliar la superficie de uso de suelo “Hostel - Productora 
- Galería de Arte y Fotografía” (autorizado mediante Decreto nº 134/21 y convalidado por el 
Honorable Concejo Deliberante por Ordenanza nº 25.075), el inmueble sito en la calle 0 S/N 
entre 751 y 755, identificado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección E, Manzana 14, 
Parcela 6, del Barrio Arroyo Chapadmalal, Partido de General Pueyrredon. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
 
Obras y Planeamiento, 18-4-2023                                                                            Reunión nº 4 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 25-10-2023                                          Reunión nº 22 
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